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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150168648* 
DE 19/10/2021

CONSECUTIVO INTERNO No. 3832 DE 2021
RADICADO No. 213836 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2019

“Por medio de la cual, de manera oficiosa, se realiza una rectificación 
catastral”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 
79 de la Ley 1955 de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 
de 2020, la Resolución 070 de 2011, modificada por la Resolución 1055 de 2012, 
la Resolución 388 de 2020, modificada por la Resolución 509 de 2020, expedidas 
por el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" (IGAC) así como en los literales A. y 
B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del 
artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

En desarrollo de la actividad de depuración de la base de datos catastral, se 
realizó oficiosamente, el día 28 de noviembre de 2019, un estudio a los ID Predios 
No. 900087865 , 900087491  , 900087484, 900082437, 900082383, 900082382, 
900074201, 900073431, 900008353, 900007965  y 900007969 y matrículas 
inmobiliarias No. 424736, 204539, 1187.

Mediante informe técnico GT-2168 DEP del 11 de noviembre de 2020, se 
estableció lo siguiente:

En la Base de Datos Catastral, figuran inscritos e ilocalizados los ID predios 
relacionados, con la siguiente información: 

ID PREDIO CÓDIGO DE 
UBICACIÓN DIRECCIÓN POSEEDOR DOCUMENTO CÓDIGO
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Después de consultar en las herramientas de información catastral se encontró lo 
siguiente:

En la Base de Datos Catastral (SAP):

 No hay trámites asociados a los ID Predios
 No hay trámites asociados a las matrículas
 Los ID predio no refieren Escritura Pública
 Los poseedores No tiene otros ID predios o matrículas inscritos a su 

nombre

900087865 08130000000 SIND VILLA 
TINA 00 0 LIBIA LORA DE L 3432200000 3432200000

900087491  08130000000 SIND TERR 
VIOLET10S0

JOSE LIBARDO 
QUIROS ARANGO 5038100000 5038100000

900087484 08130000000 SIND TERR 
VILLA 30I5

CARMEN R 
VELASQUEZ DE 

SUAZA
6547600000 6547600000

900082437 08130000000 SIND LT 
VILLATIN10 0

MARIA DELFINA 
GOMEZ VDA 
ARISTIZABAL

21303582 2535500000

900082383 08130000000 SIND LT VILLA 
TI50A0

JOAQUIN EMILIO 
VELASQUEZ 775802 6577475000

900082382 08130000000 SIND LT VILLA 
TI50A0

ANIBAL MONCADA 
BERMUDEZ 589065 3868075000

900074201 08130000000 SIND CL056 BR 
BO20T6

CARLOS EMILIO 
ZAPATA BELTRAN 6919500000 6919500000

900073431 08130000000 SIND CASA 
VILLAT90N1 RAFAEL RUA 5619800000 5619800000

900008353 08130000000 CL  053   015  
020 00000

MANUEL ANTONIO 
RIAÑO LONDONO 8304429 5407605000

900007965  08130000000 CL  052   018  
004 00000

DOMINGO 
VELASQUEZ 
HERNANDEZ

6552800000 6552800000

900007969 08130000000 CL  052   018  
017 00000

LUIS ENRIQUE 
ECHEVERRI 
CARDONA

1844600000 1844600000

424736 08130000000 CL  053   015 A 
035 00000

BIENES DE USO 
PUBLICO CORVIDE 9300072368 9300072368

204539 08130000000 SIND LAS 
ESTANCI10S0

FRANCISCO JAVIER 
GIRALDO VILLA 4434541 2384060000

1187 08130000000 CL  052   013  
032 00000

MARTA LIBIA ROLDAN 
GOMEZ 21329617 5592000000
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 El poseedor del ID Predio 900008353, registra otro predio inscrito a su 
nombre con la misma dirección CL  053   015  020 y matrícula inmobiliaria 
283800. 

 Se observa en el estado de cuenta, que los ID predios y las matrículas 
vienen facturando

En el antiguo Sistema de Información Catastral (SIC):

 Se encuentra que los datos no son suficientes para determinar la ubicación 
física de los ID predios, ya que son los mismos encontrados en la Base de 
Datos Catastral actual. 

 Se encuentra que tanto la matrícula 283800 y el ID Predio 900008353 
refieren la misma dirección CL  053   015  020.

 Los ID predios, no reportan cambio de matrícula inmobiliaria.

En el Sistema de Información Geográfico Catastral (ArcReader):

 Los ID predios, no se encuentran formados.
 La dirección que aporta la Base de Datos Catastral del ID predio No. 

900008353, pertenece al código de ubicación Comuna 08, Barrio 13, 
Manzana 020, Lote 0014.

 La dirección, CL  052   018  004 que aporta la Base de Datos Catastral del 
ID predio  900007965 pertenece al código de ubicación Comuna 08, Barrio 
13, Manzana 015, Lote 0003.

En el Aplicativo de Gestión de Información Catastral (GICAT):

 No se encontró números de teléfono que permitan ubicar a los poseedores.

En el aplicativo de Consulta Histórica de Documentos (Visor 360):

 En consulta de tarjetas de propiedad no se encontró suficiente información 
que permita la ubicación de los ID Predios.

 En consulta de tarjetas de propiedad se encuentra la dirección CL 084 049 
033, para el ID Predio 900082437.

 En consulta de tarjetas de propiedad se encuentra la dirección CL 084 049 
033, para el ID Predio 900007969.

En la Base de Datos Catastral (SAP):
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 Se consulta por parámetros la dirección CL  084   049  033, esta hace 
referencia al ID predio 900016371 a nombre de Dolores Meneses De O 
ubicada en el Código de Ubicación Comuna 04, Barrio 14, Manzana 038, 
Lote 0027, junto con la matrícula inmobiliaria No. 95161 a nombre de Luis 
Horacio Morales Vélez con documento 8307229 y código de propietario 
4065280000, en el Código de Ubicación Comuna 04, Barrio 14, Manzana 
038, Lote 0028.

 Se consulta por parámetros la dirección CL  053   015  020, esta  hace 
referencia a la matrícula 283800 a nombre de Jhon Jairo Riaño Londoño, 
Manuel Antonio Riaño Londono y Maria Consuelo Patiño Riaño.

 Se consulta el código de ubicación Comuna 08, Barrio 13, Manzana 015, 
Lote 0003; referido por el Sistema de Información Geográfico Catastral, 
pero en esta base de datos registra con la dirección CL  052   018  002.

En la Ventanilla Única de Registro (VUR):

 Se consulta el folio de la matrícula inmobiliaria No. 95161, en este 
documento se aprecia que la señora Maria Delfina Gomez Vda Aristizabal 
fue propietaria de este predio entre los años de 1957 y 1968 

 Se consulta el folio de la matrícula inmobiliaria No. 283800 y Manuel 
Antonio Riaño Londoño registra como propietario del predio. 

 Se consulta por nombre de propietario, encontrando que no tiene predios 
inscritos en la oficina de registro de instrumentos públicos.

El día 26 de noviembre de 2019, se realizó visita ocular a las siguientes 
direcciones:

ID predio 
relacionado en la 

base

Dirección Observación

900007969 CL  052   018  
017

Al llegar al sector no encontramos la dirección, así 
que fuimos a la más cercana CL  052   018  019; la 
visita fue atendida  por la señora Claudia Patricia 
Molina, ella manifiesta que no conoce al  señor Luis 
Echeverri Cardona y que al lado de su casa nunca 
ha existido otro predio.

900007965 CL  052   018  
004

la visita fue atendida  por la señora Albamary Giraldo 
Ramírez, ella manifiesta que reside en el lugar hace 
más de 40 años, que el dueño se llama Juan David  
Penagos y que allí nunca ha habitado Domingo 
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Velásquez Hernández.

Como consecuencia de lo anterior se debe procede a dejar sin vigencia los ID 
Predios 900087865, 900087491, 900087484, 900082437, 900082383, 
900082382, 900074201, 900073431, 900008353, 900007965, 900007969.

Según acta 17 de Diciembre 01 de 2009 de la Subsecretaría de Catastro, donde 
concluye que si tenemos una matrícula real de un predio sobre el cual no se logró 
una ubicación exacta o su determinación física, se procederá a descargar dejando 
no vigente.

Como consecuencia de lo anterior se debe proceder a dejar sin vigencia las  
matrículas inmobiliarias No. 424736, 204539, 1187.

REGISTRO FOTOGRÁFICO ID 900007969
Foto 1: Dirección visitada CL  052   018  019

   

REGISTRO FOTOGRÁFICO ID 900007969
Foto 1: La señora  Albamary Giraldo Ramírez
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Es importante precisar que de acuerdo a lo verificado en la base de datos catastral 
el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 204539 se dejó sin vigencia 
mediante el consecutivo interno No. 2599 de 2021, Resolución No. 
202150127483, motivo por el cual mediante el presente se procede a dejar sin 
vigencia los demás predios referidos en el informe técnico citado.

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro 
como el inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio 
nacional, de dominio público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el 
cual debe estar actualizado y clasificado con el fin de lograr su identificación física, 
jurídica y económica con base en criterios técnicos y objetivos.

El Artículo 2.2.2.1.3. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 establece los 
Objetivos de la Gestión Catastral de la siguiente manera, el servicio público de 
gestión catastral tendrá como objetivo esencial garantizar la calidad de la 
información catastral de los bienes inmuebles del país, buscando una cobertura 
del servicio y una prestación eficiente del mismo de forma permanente, continua 
e ininterrumpida en favor del ciudadano, con el propósito de servir de insumos en 
la formulación e implementación de políticas públicas y brindar seguridad jurídica 
a los ciudadanos con los bienes raíces en el territorio nacional.

El Artículo 117 de la Resolución No. 70 de 2011 modificado por el Artículo 11 de 
la Resolución No. 1055 de 2012, emanadas del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, consagra que se entiende por rectificación la corrección en la inscripción 
catastral del predio, en los siguientes casos:

1. Errores en los documentos catastrales.

2. Cancelación de doble inscripción de un predio.
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3. Cambios que se presenten por ajustes o modificaciones en los orígenes de 
georreferenciación.

El trámite de las rectificaciones se puede iniciar en cualquier momento, de oficio 
o a petición de parte y, previo procedimiento administrativo, se decide por acto 
administrativo motivado conforme al cual se hace la inscripción catastral.

El Artículo 129 de la Resolución No. 70 de 2011 modificado por el Artículo 16 de 
la Resolución No. 1055 de 2012, emanadas del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, consagra que La fecha de la inscripción catastral de las rectificaciones 
por errores provenientes de la formación o actualización de la formación, 
observados de oficio o a petición de parte, será la de la formación catastral o 
actualización de la formación catastral vigente.

La fecha de inscripción catastral de las rectificaciones por errores cometidos en la 
conservación catastral será la que corresponda a las reglas indicadas en los 
artículos 124 a 128 de esta resolución.

PARÁGRAFO. Cuando se trate de ajustes de áreas de los predios por efecto de 
cambio de escala o cartográficos sin que se presente modificación en la ubicación, 
los linderos y forma de los predios, la inscripción catastral de dichos ajustes será 
la de la fecha de la providencia que la legaliza y la vigencia fiscal a partir del 
primero de enero del año siguiente”.

El Artículo 152 de la Resolución No. 70 de 2011, emanada del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, consagra que el propietario o poseedor está obligado a: 

1. Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén 
incorporados en el catastro, con la información actualizada. 

2. Informar a la autoridad catastral los datos actuales, para que los cambios en los 
aspectos físicos, jurídicos y económicos se asuman en los procesos catastrales. 

3. Suministrar datos, documentos y facilitar la obtención y captura de información, 
para el desarrollo de la actividad catastral. 

Con fundamento en el parágrafo del artículo 2.2.2.2.8. del Decreto Reglamentario 
148 de 2020, la inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea 
los vicios de la propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción 
contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_igac_0070_2011_pr002.htm#124
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_igac_0070_2011_pr002.htm#128
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De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta el análisis realizado 
por la Subsecretaría de Catastro se debe proceder a las rectificaciones 
correspondientes.

Por lo expuesto,
RESUELVE

Artículo 1°: Dejar sin vigencia los predios que se relacionan a continuación, a 
partir del 01 de enero de 1990 (fecha de la inscripción del ID predio en la base de 
datos catastral), por lo expuesto en la parte motiva, teniendo en cuenta los 
siguientes datos:

ID PREDIO POSEEDOR DOCUMENTO CÓDIGO

900087865 LIBIA LORA DE L 3432200000 3432200000

900087491  JOSE LIBARDO QUIROS ARANGO 5038100000 5038100000

900087484 CARMEN R VELASQUEZ DE SUAZA 6547600000 6547600000

900082437 MARIA DELFINA GOMEZ VDA ARISTIZABAL 21303582 2535500000

900082383 JOAQUIN EMILIO VELASQUEZ 775802 6577475000

900082382 ANIBAL MONCADA BERMUDEZ 589065 3868075000

900074201 CARLOS EMILIO ZAPATA BELTRAN 6919500000 6919500000

900073431 RAFAEL RUA 5619800000 5619800000

900008353 MANUEL ANTONIO RIAÑO LONDONO 8304429 5407605000

900007965  DOMINGO VELASQUEZ HERNANDEZ 6552800000 6552800000

900007969 LUIS ENRIQUE ECHEVERRI CARDONA 1844600000 1844600000

424736 BIENES DE USO PUBLICO CORVIDE 9300072368 9300072368

1187 MARTA LIBIA ROLDAN GOMEZ 21329617 5592000000
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Artículo 2°: Remitir el presente acto administrativo a la Subsecretaria de Ingresos, 
de la Secretaría de Hacienda, para lo de su competencia, una vez se encuentre 
en firme.

Artículo 3°: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición en 
única instancia ante el Subsecretario de Catastro, el cual ha de hacerse uso por 
escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los artículos 
74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 
2011, a todos los intervinientes en el presente acto administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: ANDREA OSORIO CARDONA                       Reviso: CLAUDIA MARCELA CATANO ARENAS
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--------------------------------------------------------
Aprobó: CLAUDIA MARIA ECHAVARRIA MARTINEZ

LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR

CONSECUTIVO INTERNO No. 3832 DE 2021
RADICADO No. 213836 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2019

Matrícula 
y/o ID 
Predio

Nombre Documento Dirección Correo Electrónico Teléfono 
y/o Celular

En 
calidad 

de

900087865 LIBIA LORA 
DE L 3432200000    00000

900087491  

JOSE 
LIBARDO 
QUIROS 
ARANGO

5038100000 SND

900087484
CARMEN R 

VELASQUEZ 
DE SUAZA

6547600000 00000

900082437

MARIA 
DELFINA 

GOMEZ VDA 
ARISTIZABAL

21303582 SIND           00000

900082383
JOAQUIN 
EMILIO 

VELASQUEZ
775802    00000

900082382
ANIBAL 

MONCADA 
BERMUDEZ

589065 00000

900074201

CARLOS 
EMILIO 
ZAPATA 

BELTRAN

6919500000 SND

900073431 RAFAEL RUA 5619800000 SND

900008353

MANUEL 
ANTONIO 

RIAÑO 
LONDONO

8304429 CL053  015  02000000

900007965  
DOMINGO 

VELASQUEZ 
HERNANDEZ

6552800000 CL052000180000400000
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900007969

LUIS 
ENRIQUE 

ECHEVERRI 
CARDONA

1844600000 CL  052   018  017 00000

1187
MARTA LIBIA 

ROLDAN 
GOMEZ

21329617 CL  052   013  032 00000


